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. con toda extensión laa sesiones de Cor-
iocaia&ntos oficiales y las reseñas de to-

tí3. -"'^ntecimiemtos importantes do España y 
d^ -frduiero.—Examina y juzga con imparcia-
i d ¿ í independencia todos los sucesos políticos 
^ tione3 administrativas y de intereses ma-
ycfl̂ s publica un folletín instructivo y otro 
tfV ti'vn v artículos y revistas da ciencias, li-
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— un año ; 13 » 

Fuera de España, tres meses 12 » 
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Cas Carte-í 

Congrego 
pirado de la sesión del 3 de Marzo de 1880. 
^BSIDBMCIA DEL SBÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta a las tres menos cuarto , se 
./ lectura del acta de la anterior, que 

, 'anrobada. 
El Sr. JIMENEZ PALACIOS pide al
mos datos al señor ministro de la 

gl Sr; MORAL hace una pregunta en-
jjjjnada á procurar que la nueva empre-

!a del Noroeste conserve el personal de la 

^•ftlseñor ministro de U L T R A M A R , en 
ausencia del de Fomento, indica la impo
sibilidad de que el Gobierno haga cierta 
c}aSe de recomendaciones, que no están 
autorizadas en modo alguno. 

¿1 Sr. C A R V A J A L lamenta que el m i -
Bistro de Estado se excuse de traer á la 
Cámara documentos pedidos por el d ipu
tado demócrata. 

El señor ministro de U L T R A M A R con
testa que el Gobierno no falta en este asun
to á ninguno de sus deberes parlamenta-
nos. 

El Sr. LOS AROOS apoya una-propo-
gicion de ley sobre construcción de un fe
rrocarril de Tarazona á Tudela. 

El señor ministro de FOMENTO con
testa al Sr. Los Arcos que el Gobierno no 
tiene inconveniente alguno en que la pro
posición sea tomada en consideración. 

Así lo «cuerda el Congreso. 
El Sr. OCHANDO pide documentos re

ferentes á la capitulación del Zanjón, para 
que pueda saberse de una manera cierta 
el número de los que capitularon. 

El señor ministro de U L T R A M A R con
testa que el Gobierno traerá todos los do
cumentos que sean necesarios cuando lo 
estime conveniente, pero que si el señor 
Ochando tiene algunos datos sobre el par
ticular, aparte de los oficiales, puede des
de luego dar conocimiento de ellos al se
ñor ministro de la Guerra para que los 
tenga en cuenta. 

El Sr. GIL BERGES presenta una ex
posición. 

Continúa el debate pendiente sobre la 
proposición del Sr. Labra. 

El Sr. GUZMAN (D. Santos) usa de la 
palabra para alusiones. 

El Sr. L A B R A rectifica. 
Niega que dentro del sistema de asimi

lación sea posible la teoría expresada por 
el señor presidente del Consejo sobre la 
necesidad en que está toda provincia d to
da comarca de atender y cubrir todas sus 
necesidades si han de tener derecho á la 
civilización. 

Insiste en que la Consti tución de 1876 
no está vigente en Cuba, contra lo aseve
rado por el señor presidente del Consejo. 

El Sr. Guzman (D. Santos) rectifica. 
El Sr. ALONSO MARTINEZ: He pedi-

do ayer la palabra al oir expresar al señor 
presidente del Consejo de ministros una 
doctrina á mi juicio grave y trascendental; 
pero de todas maneras, hubiera hroho uso 
de ella para recoger las alusiones que se 
^e han dirigido, y para hacer algunas 
declr.raciones, pues no estoy completa
mente de acuerdo con las opiniones del 
Sr. Labra. 

Ante todo voy á descartar la cuestión 
de si es preferible el régimen autonómico 
6 el de asimilación; yo entiendo que esta 
bestión está prejuzgada y áun resuelta 
en la ley fundamental del Estado, y muy 
especialmente en su art. 89; no puede ex-
Pucarse sino bajo un régimen de asimila
ron la facultad concedida por la Consti-
^c¡on al Gobierno para hacer extensivas 
I Ultramar las leyes de la Península con 
as modificaciones que exijan las circuns-
aücias especiales de aquellas islas. Por 
o tanto, si no hemos- de abrir un período 
nstitucional, á lo que yo me opondría, 

o cape discutir sobre eso. Y Tengo á la 
te ri i a sustentada por el señor presiden-

Qel Consejo de ministros. 
tésis del Sr. Labra es que en Cuba no 

bli !f ^o s t i t uc ion porque no se ha pu-
cado en la Gaceta de la Habana. Tésis 

biepSenor Presidente del Consejo: E l Go-
" rno cree que está vigente, y no puede 
Le8eiitar un proyecto de ley declarándola 

i concienci 
añores, ¿d( 
diputados 

Ja 1 P0r(lU6 en conciencia estima que 
0,está. Pero, señores, ¿de cuándo acá 

á^p (luedar los diputados de la Nación 
el D^Cecl de lo que crea en su conciencia 
aiaov KI EJECUTIVO) (P16 es esencialmente 
en c . Mañana puede venir otro que 
Puer,11016110̂  C1'ea ío contrario, y Cuba y 
^ües ^ico se (luedan sin Consti tución, 
dos l^Ue-' ¿no es principio jurídico deto-
log n,08^6111?08 7 todos los países que 
fino d J08 110 están obligados por una ley 
¡J c,^sde el instante de su promulgación? 
h na Se lia Promulgado para Cuba 

q Puerto-Rico la Constitución de 
yep», g u n l a ley fundamental vigente, 
las isí,11 ^ Constituciones de 1837 y 1845, 
Por ie!¡s de Cu1:)a J Puerto-Rico se rigen 
li(iad ri esPeciaies- Pwes bien: la especia-
Píotnni es*as leyes ¿no exige también una 

Otra C10n esPecial? 
Jel consideración en apoyo de la tésis 
ley dpi o ' j - a me sugiere el proyecto de 
Comi*iL • c ivi l - Formaban aquella 

Br ,? ^5ls<r?,nsultos tan eminentes co-
^«culn i 0Mun110' como Pacheco; y en el 

^ i . , que todos los códigos desti

nan á declarar que no son obligatorias pa
ra los pueblos las leyes sino desde el mo
mento de su promulgación, decía que en 
la Península serian obligatorias á los diez 
dias de su publicación en la Gaceta, en las 
islas Baleares á los veinte, en las Canarias 
á los treinta; nada de Cuba n i de Puerto-
Rico, porque aquellos insignes juriscon
sultos sabían que en las Anti l las regía y 
debía seguir rigiendo una promulgación 
especial hecha en la localidad. Pero aun
que esto no fuese así, aunque hubiera que 
apelar al derecho común, la ley de 1837 
exige, no sólo la publicación en la Gaceta 
de Madrid, sino también en los Boletines 
oficiales de cada provincia; de manera que 
á u n considerando á Cuba y Puerto-Rico 
como provincias del Reino y^prescindiendo 
de su especialidad colonial, la Constitu
ción ha debido promulgarse en los perió
dicos oficiales de ambas islas. 

Yo convengo con el señor presidente del 
Consejo en que una buena parte de esa 
Consti tución esté en vigor en Cuba; pero 
lo está de una manera indirecta y po- el 
intermedio de otras leyes, como sucede 
con el Código penal y con la ley por la 
cual se sientan entre nosotros los repre
sentantes antillanos. La comisión de re
forma del Código penal, que tengo la hon
ra de presidir, se hizo el siguiente razona
miento: E l propósito del Gobierno es ha
cer extensiva á las provincias de Ultramar 
la legislación penal yigente en la Penínsu
la; ¿y cuál es ésta? E l Código de 1870, en 
cuanto no haya sido derogado ó modificado por 
la Constitución de 1876, ley fundamental 
que está sobre todas las leyes orgánicas 
ordinarias. • . 

Partiendo de este razonamiento, resol
vimos la cuestión de la tolerancia religio
sa y la de los derechos individuales con
signados en el t í tulo I , y por esta razón 
gozan los habitantes de Cuba y Puerto-
Rico una tolerancia religiosa, no igual , 
sino superior á la de la Península , á lo que 
no poco ha contribuido la política del Ga
binete Martínez Campos, que en la cues
tión religiosa, y en la cuestión de las re
formas ultramarinas y en otras muchas 
cuestiones, como, por ejemplo, en la de es
tado de sitio de las Provincias Vasconga
das, era más liberal y más expansiva que 
la política del Gabinete Cánovas. El señor 
ministro de Gracia y Justicia, que también 
pertenecía á aquella comisión, sabe que de 
la ponencia estuvo encargado el Sr. Alba
cete, completamente afiliado entónces á la 
mayoría que apoyaba á aquel gobierno. 

E l Sr. Albacete, que aunque conserva
dor de pura sangre, está imbuido de un 
espír i tu profundamente liberal, estuvo tan 
feliz en la elección de las fórmulas, que 
por unanimidad se votaron todos los a r t í 
culos que presentó la ponencia, apesar de 
que había en la comisión hombres de 
ideas tan avanzadas como el Sr. Figuerola, 
Y termino esta digresión diciendo que me 
holgaría mucho de que los señores presi
dente del Consejo y ministro de Gracia y 
Justiciase levantaran á declarar que acep
taban e%est3 punto para el Código penin
sular la solución que el Gobierno ante
rior aceptó para Cuba y Puerto-Rico, 

Pero reanudando el hilo de m i discurso, 
debo repetir aquí lo que en otra ocasión 
indiqué al Gobierno en nombre de la co
misión de Códigos. Tal vez sea más ur
gente para el ínteres público la solución 
constitucional que para los ciudadanos de 
Cuba y Puerto-Rico, toda vez que ellos, en 
lo que se refiere al ejercicio de los dere
chos individuales, teniendo el Código pe
nal, acaso podrían pasar sin la formalidad 
de la promulgación de la Constitución; y 
en cambio al poder público importa mu
cho dar á esta cuestión una solución de
terminada por io que voy á decir. Existe, 
entre otros, en la Consti tución el art. 17, 
respecto del cual el señor presidente del 
Consejo no habrá olvidado lo que sucedió 
en la comisión de Consti tución: teniendo 
yo la creencia de que el peor de los siste
mas de gobierno es la falta de sinceridad, 
no tuve inconveniente en redamar el ar
tículo 17 tal como hoy está, diciendo que 
si cerradas las Cortes ocurren graves mo
tivos que exijan la suspensión de las ga
rant ías constitucionales, el Gobierno po
drá acordarla por sí. sin perjuicio de dar 
cuenta á las Cortes. Ahora bien: esto se 
puede hacer perfectamente en la Pen ínsu 
la. Pero ¿cómo io vamos á hacer en Cuba? 
Porque no hay que olvidar que Cuba - está 
á 2.000 leguas de distancia de la Penínsu
la, y puede muy bien ocurrir que la pre
sión de las circunstancias sea tal , que i m 
pida al gobernador pedir al Gobierno el de
creto de supresión de las garant ías consti
tucionales. 

Es menester, pues, que de una ó de otra 
manera dotéis al gobernador general de 
Cuba de las facultades excepcionales que 
el Gobierno tiene en la Península , porque 
el gobernador de Cuba no puede conside
rarse como cualquier otro gobernador de 
provincia. Esta es la razón de la diferen
cia que se observa entre ciertos artículos 
del Código penal de Ultramar, compara
dos con sus equivalentes en el de la Pe
nínsula ; entre otros muchos que podía c i 
tar, bastará que os recuerde los artículos 
210 v 218, que castigan al funcionario pú
blico que obligue á un ciudadano á cam
biar de domicilio ó le impida el ejercicio 
del derecho de reunión: el Código de la 
Península dice: «El funcionario que no 
estando suspendidas las garant ías consti
tucionales, etc., etc.»; y el de Ultramar: 
«El funcionario que no estando suspendi

das las garant ías constitucionales, n i es
tando autorizado per una ley, etc., etc.» ^Y 
esto por qué? Porque la comisión entendía 
que no podía ménos de darse una ley es
pecial para investir de facultades extraor
dinarias al gobernador superior de Cuba; 
y en esta parte fué unánime la opinión de 
los vocales, apesar de pertenecer á escue
las jurídicas diferentes y á partidos polít i
cos distintos. 

Ss quejaba ayer el señor presidente del 
Consejo de que las oposiciones supusieran 
ahora que el general Martínez Campos 
había tenido una política propia en Cuba, 
reivindicando para sí la responsabilidad 
de todos los actos anteriores á la paz del 
Zanjón, tan desdeñada hoy como ansiada 
y enaltecida cuando ese gobierno nos obli
gó á felicitar por 'e l la prematuramente á 
S. M . el Rey. E l Sr. Cánovas tiene razón; 
á mí al ménos no me ha pasado por las 
mientes hacer á S. S. un cargo de esta es
pecie. E l cargo que nosotros hacemos á 
S. S. es otro, y voy á ver si puedo resu
mir lo en breves frases, y así recogeré de 
paso la alusión que hace dias me dirigió 
mí amigo Sr. Aurioles. 

E l Sr. Cánovas conocía perfectamente 
el pensamiento del Sr. Martínez Campos 
sobre reformas políticas y económicas en 
Cuba, y disentía do esas opinion-es de una 
manera tan grave y tan profunda, que su 
señoría hizo emprender al general Mart í 
nez Campos un larguísimo viaje para con
ferenciar con él, y el mismo Sr. Elduayen 
ha dicho aquí que con aquellas, reformas 
no hubiera permanecido un instante en el 
ministerio. Pues si esto es así, ¿cómo es 
que el Sr. Cánovas aconsejó á S. M . el 
Rey que llamase á formar Gobierno al ge
neral Martínez Campos para realizar una 
política que á su juicio era funesta para 
los intereses del Rey y de la Patria? 

Pues vamos adelante. Sabido es cuáles 
son, por desgracia, lo digo con honda pe
na, las condiciones del cuerpo electoral en 
España : sabido es que no hay Gobierno 
que no pueda traer una mayoría al Con
greso para desenvolver su política propia. 
Pues aquí se nos ocurre á nosotros una 
nueva duda: ¿por qué arte tan asombroso, 
por qué labor tan fina, en vez de venir 
una mayoría dispuesta á realizar la polí
tica reformista del Ministerio bajo el cual 
fué elegida, ha venido una mayoría propia 
sólo para realizar la política anterior, la 
política antireformista simbolizada por el 
señor Cánovas, y vencida en la crisis de 
Marzo? 

Pues demos otro paso más : las Cortes 
están elegidas: el Gobierno pone en los 
augustos labios de S. M . la promesa so
lemne de las reformas de Cuba, afirmando 
su perentoriedad y su urgencia. Nuevas 
dudas de nuestra parte: ¿cómo es que en 
aquella ocasión el Sr. Cánovas, que debió 
perder la esperanza d-e convencer al gene
ral Martínez Campos, léjos de combatir su 
política reformista, se declaró el primer 
adalid ministerial, y defendió el Mensaje, 
y hasta anunció que iba á dar á todos lec
ciones de ministerialismo? Sobre esto es 
sobre lo que nosotros echamos de ménos 
ciertos esclarecimientos; y entretanto que 
se nos dan, hacemos fervientes votos al 
cielo para que, sí a lgún dia llegamos á ser 
Poder, que no lo espero, los diputados de 
nuestra mayoría no se inspiren en el ejem
plo del Sr. Cánovas, n i sean ministeriales 
á la usanza de S. S. 

Pues aún tenemos más camino que an
dar, y vea el Sr. Aurioles con cuánta ra

nzón decía yo que cuanto más se explica
ban las crisis, ménos las entendía. Llega 
el mes de Junio, se publica el decreto re-
bajando la contribución directa en Cuba, 
ese decreto que califica el Sr. Cánovas de 
funesto, y del cual dice que ha dado orí-
gen á un déficit de 20 millones de duros, 
que bastaría por sí solo para perder á Cu
ba sí no la salvara el patriotismo de to
dos; y, sin embargo, el Sr. Cánovas sigue 
siendo acérrimo ministerial hasta el mes 
de Octubre. Y no me puedo explicar esto 
en un hombre de las condiciones del se
ñor Cánovas, porque las consideraciones 
personales no se pueden llevar hasta el 
punto de olvidar los intereses de la Patria. 

Pues respecto de la crisis ú l t ima, tam
poco encontramos que ese suceso haya s í -
do claramente explicado de modo que to
do el mundo lo entienda. De la discusión 
resulta comprobado que el Sr. Albacete 
presentó al Consejo de ministros en forma 
de artículos el informe de la Junta infor
madora de Cuba en la parte relativa á las 
reformas económicas en que la Junta ha
bía estado unán ime . 

Resulta también que todos los ministros 
estuvieron conformes con aquellas bases, 
y sólo el Sr. Orovío indicó con timidez la 
idea de que pudiera quedar indotado el 
presupuesto de Cuba. Pero el Sr. Martínez 
Campos ha declarado en el Senado que no 
tenía al Sr. Orovío por irreemplazable: 
luégo la causa de la crisis no es ese docu
mento de que_aquí se ha hablado. Paro en
seguida el señor conde de Toreno dice en 
el Consejo que, si el Sr. Orovio se mar
cha, se marcha él también, porque se rom
pen el equilibrio y la conciliación en el se
no del Gabinete. Aquí ya no se trata de re
formas econónicas ; aquí ya asoma su ca
beza el monstruo de la política. Pero es el 
caso que también el Sr. Martínez Campos 
ha declarado en el Senado que no daba 
gran importancia para la continuación del 
Ministerio á la retirada del señor conde do 
Toreno. 

Y entónces le llega ya su turno al señor 

Silvela, el cual declaró que, sí se retiraban 
los Sres. Orovio y Toreno, él se retiraba 
también , porque la mayoría se iba á d i v i 
dir . ¿En qué se fundaba S. S.? ¿Creia su 
señoría que los Sres. Orovio y Toreno te
nían entre los diputados tan numerosa 
clientela que realmente iban á dividir á la 
mayoría del Congreso? El mismo Sr. S i l -
vela hace ahora signos negativos. Pues en
tónces, ¿por qué se retiraba S. S.? Esto me 
obliga á recordar que por aquellos dias el 
Sr. Cánovas dimitió el único cargo que te
nía de aquel Gobierno, el de presidente de 
la Junta de socorros á las provincias inun
dadas. Por otra parte, se ha dicho también 
que el Sr. Albacete celebró una conferen
cia con el Sr. Cánovas, quien adoptando 
una actitud bien distinta de l'a Se los m i 
nistros cuando el proyecto se leyó en el 
Consejo, se declaró en abierta oposición 
con las bases. 

Luego la ú l t ima crisis se ha verificado, 
no por una votación del Parlamento n i por 
una crisis interior del Gobierno; aquel M i 
nisterio ha sido derribado á impulsos de 
la voluntad de un diputado. Claro está 
que el Sr, Silvela entendía que el señor 
Cánovas del Castillo, aunque simple d i 
putado á la sazón, era el jefe de esta ma
yoría en vez de serlo el Ministerio, y com
prendió que al retirarse á sus tiendas el 
señor Cánovas, el Gobierno estaba derro
tado. Pero aquí de mi duda anterior: sí es 
verdad que no se agitaba en la crisis de 
Marzo más que una contienda entre la po
lítica reformista"del Sr. Martínez Campos 
y la política antireformista del Sr. Cáno
vas, habiendo sido vencida esta úl t ima, 
¿por qué arte tan singular vino á este Con
greso una mayoría para el Sr. Cánovas, 
quedándose sin ejército el señor Martínez 
Campos? 

Expuestas ya estas dudas que mis ami
gos y yo abrigamos, entro á contestar á 
las alusiones concretas que me han d i r i g i 
do los señores Santos Guzman y Labra. 

En el curso de este debate se han dibu
jado dos políticas distintas y hasta opues
tas, en cuanto á la gobernación de las A n 
tillas, dándose el extraño caso de que un 
hombre civi l y de Parlamento es precisa
mente el que representa la política de re^ 
sistencia, una política que desdeñando los 
medios morales, apénas sí conserva fe 
más que en la idea de la fuerza (armas y 
dinero es lo único que pide el Sr. Cánovas 
para resolver la cuestión cubana); y por el 
contrario, la política expansiva, la política 
liberal, que pretende coa sabias y previso
ras reformas, no desarmar á los insurrec
tos, contra quienes emplea el hierro y el 
fuego, pero sí ganar las voluntades y con
quistar las s impat ías del País , se encarna 
en el caudillo insigne que ha vivido siem
pre la vida de los campamentos, entre el 
silbido de las balas y el humo de la pól
vora. Pues yo declaro que entre esas dos 
polí t icas, nosotros estamos decididamente 
por la segunda, colocándonos bajo la ban
dera valientemente enarbolada por el cau
dillo de la restauración. 

Y nos adherimos ai principio que infor
ma esta política por razones de justicia y 
de conveniencia, mirando ademas atenta
mente al porvenir de la Isla. ¿Qué justicia 
puede haber en encarecer artificialmente 
y fuera de toda medida los artículos de 
primera necesidad, haciéndolos inaccesi
bles al obrero precisamente en los momen
tos en que queréis convertir 200.000 escla
vos en otros tantos trabajadores libres 
asalariados? Es preciso hacer en ese cami
no lo ^ue se pueda, conciliando los intere
ses de la Isla con... {Rumores.) Pues qué , 
¿creéis que nosotros venimos á defender el 
sacrificio de la Península en holocausto á 
Cuba? ¡Qué interrupción tan poco razona
ble la de esta mayoría, con la cual he sido 
tan generoso! [Nuevos rumores.) Generoso, 
sí; pues qué, ¿no habría tenido el derecho 
de preguntaros cuándo respondíais mejor 
á la voluntad de vuestros electores, si 
cuando aplaudíais estrepitosamente el dis
curso d é l a Corona y las declaraciones del 
general Martínez Campos, ó ahora que 
aplaudís la política contraria? [Muestras de 
aprobación.) 

Y no sólo exige esa reforma el interés 
del obrero; la exíge la justicia en favor 
del hacendado. Habéis emancipado al es
clavo de la autoridad hasta cierto punto 
suave y paternal del amo: haced lo que 
podáis para redimirle de la eseiavitud de 
la miseria; pero al mismo tiempo habéis 
suprimido una propiedad atentatoria á los 
fueros de la conciencia humana, es verdad, 
pero protegida por la ley y por la tradi
ción, y la habéis suprimido sin indemni
zación previa. Pues dad áesos propietarios 
desposeídos alguna compensación para 
que no se trueque en irritante despojo una 
expropiación aconsejada por la justicia y 
la humanidad. 

De otra parte, señores, si están grande
mente mermadas las fuentes contributi
vas de Cuba, y no pueden ménos de estar
lo después de una guerra sangrienta de 
diez anos; si al mismo tiempo el hacenda
do se ve privado del instrumento más ba
rato y mejor para la producción, y si coin
cidiendo con esto se desarrolla en diversas 
partes del mundo el cultivo del azúcár de 
remolacha, haciendo una terrible compe
tencia al de las Antil las, ¿puede ser con
veniente aumentar, ni siquiera mantener 
la pesadumbre de los antiguos tributos en 
Cuba, cegando tal vez las fuentes d é l a 
producción? ¿Queréis realizar el cuento de 
la gallina de los huevos de oro? 

Yo declaro que en estas cuestiones de 

Ultramar hablo con desconfianza; no he 
estado en Cuba y desconfio del juicio de 
los que no han podido tomar allí el pulso 
á la opinión, ni estudiar de cerca las ne
cesidades de la Isla y su estado social; por 
esto propendo á deferir al juicio, no diré 
de los cubanos, que son un tanto apasio
nados y parciales, pero sí de los que sin 
serlo han desempeñado altas funciones en 
Cuba; y yo veo que todos los que se ha
llan en este caso están íncl inadós á hacer 
las reformas. 

Pero se dice que la insurrección está en 
pié y que durante la insurrección pasada, 
por común acuerdo de todos los gobiernos 
anteriores, se negó toda reforma mién t ras 
los rebeldes no despusieran las armas. 
Pero, señores, las circunstancias no sen 
hoy las mismas; hoy están aquí los repre
sentantes de Cuba, que no estaban en tón 
ces; no se había decretado en aquella sa
zón la abolición de la esclavitud, que gra
va á los hacendados con ocho millones da 
duros por la diferencia entre lo que han 
de pagar de jornales y lo que les costaba 
el sostener al esclavo; ni siquiera en tón
ces encontraba el azúcar en los mercados 
una competencia igual á la de hoy. 

Ademas, durante el período anterior po
día parecer una abdicación el dar las re
formas no habiéndolas prometido; pero 
hoy no sucede eso: en Cuba no había un 
solo insurrecto después de la paz del Zan
jón, de aquella por ahora tan desdeñada 
como enaltecida y codiciada entonces, 
hasta el punto de que no siendo aún un 
hecho consumado, el Gobierno obligó al 
Senado y al Congreso á felicitar prematu
ramente á S. M. por tan fausto suceso; y 
no es que yo censure aquel entusiasmo, 
no: lo que no apruebo son los desdenes de 
hoy. Pues bien: después de la paz del 
Zanjón, S. M . prometió las reformas á Cu
ba, y á esa promesa se han asociado laa 
Cortes; de consiguiente, lo que entónces 
hubiera podido parecer t in acto de debil i 
dad ó miedo, hoy no es sino el cumpl i 
miento de solemnes promesas, y el propó
sito de no castigar en los leales el delito 
de un puñado de rebeldes. 

Pero se añade: ¿y qué vais á ganar con 
las reformas? ¿Creéis que con reformas se 
desarma á los insurrectos? No hay manera 
de desarmar á los enemigos eternos de la 
nacionalidad española. Y contesto yo con 
un dilema: ¿creéis que la inmensa mayo
ría de los habitantes de Cuba es enemiga 
de España? • 

Entónces tenéis razón, son inúti les las 
reformas; pero también son estériles todos 
los sacrificios: áun en esta hipótesis, que 
discuto con gran repugnancia, y contra la 
que se levanta á mi alrededor la protesta 
de todos los diputados cubanos, yo har ía 
las reformas, porque algo se gana siempre 
que se otorga justicia á un pueblo, siem
pre que se le protege y queda en él el re
cuerdo de la prosperidad, en vez de un se
dimento de odios y enconos. 

Pero no es ése el caso: el caso es que los 
rebeldes constituyen una minoría exigua; 
y siendo esto así, no hacéis las reformas 
para los insurrectos, sino para la inmensa 
mayoría de los habitantes que permanecen 
leales. Haced justicia al país : que vea 
Cuba que no existen entre sus intereses y 
los de España esos antagonismos que pa
recen entreverse en las violencias de len
guaje de ciertos señores ministros: buscad 
la adhesión de Cuba por el convencímien 
to de que el Gobíerno'español trata á todas 
las provincias con equidad y con justicia. 

Si esto hacéis, señores diputados; sí las 
reformas económicas influyen, como no 
puede ménos de ser, en el bienestar y en 
la pacificación de Cuba, quiero decir, en 
una adhesión más espontánea y una unión 
más ínt ima á la madre patria, yo me daría 
por muy contento; porque no hay Bolsa 
alguna donde se coticen, ni precio con que 
se paguen, la integridad del territorio, el 
prestigio de ciertas instituciones que no 
dejarían de quebrantarse con su desmem
bración, y la honra y la dignidad de Es
p ina . 

El señor ministro de GRACIA y JUS
T I C I A censura las vaguedades del señor 
Alonso Martínez en una cuestión tan con
creta como es la que se discute; y acusa á 
las oposiciones por sostener tanto tiempo 
un debate estéril , puramente personal. 

Defiende el criterio del Gobierno en las 
cuestiones económicas, sosteniendo que 
nunca se ha opuesto s is temáticamente á 
las reformas en cuanto sean posibles. 

Dice que las ú l t imas elecciones se hicie
ron con gran libertad; que al cuerpo elec
toral no se le consultó n ingún proyecto de 
ley sobre las reformas económicas;" que si 
se hubiera hecho esa consulta, sin duda 
alguna,"la mayoría, la casi totalidad de las 
provincias, hubieran contestado en contra 
de esas reformas; que la crisis se produjo 
por una causa grande, tremenda, que po
dría ocasionar la ruina de la isla de Cuba. 

Encomia la consecuencia de la mayoría 
y la fidelidad y lealtad con que el Sr. Cá
novas ofreció y presté su apoyo al general 
Martínez Campos. 

Niega que n i n g ú n ministro haya desde
ñado la paz del Zanjón; afirma que la 
Constitución de 1876 rige en Cuba, sin ne
cesidad de que se promulgue en la Gaceta 
de la Habana ni en los Boletines de las pro
vincias, y concluye diciendo que un de
bate sobre este asunto es puramente aca
démico. 

Se suspende este debate, levantándose 
la sesión á las seis y media. 
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Beclaraciones importantes 

No seremos nosotros los que neg-uê  
mos que ya va haciéndose pesado el 
debate pendiente en el Congreso. Los 
argumentos expuestos por las oposi
ciones y por el Gobierno, por falta de 
novedad, van perdiendo interés en la 
opinión, y lo que antes podia produ
cir alguna sensación, escúcliase hoy 
con cierta indiferencia. 

Y es parte á producirla el conven
cimiento, nacido de una larga expe
riencia, ¿Le que ni las razones más 
claras, ni los argumentos más iücon-
testabíes, ni el espectáculo de la opi
nión pronunciada abiertamente en 
determinado sentido, podrán hacer 
cambiar de marcha á este Gobierno, 
ni llevarle á convencerse de que lo 
está haciendo muy mal. 

Hasta ayer podia decirse que el de
bate estaba agotado y agotados todos 
los medios de hacer palpable la vida 
de contradicciones en que se agita 
va'namenté la situación actual; sin 
embargo, levantóse ayer el Sr. Alon
so Martínez, .y desde las primeras pa
labras de su discurso comenzamos á 
ver horizontes nuevos, nuevos pun
tos de vista y un nuevo terreno don
de se planteaba con mayor claridad 
que nunca, y con la precisión con que 
el Sr. Alonso Martínez toca las cues
tiones, la de lá verdadera signifioa-
cion del- Gabinete que preside el se
ñor Cánovas, partiendo de las crisis 
de Marzo y de Diciembre, de las de
claraciones hechas por dicho señor y 
por el general Martínez Campos án-
tes y después de las dos y de cada una 
de dichas crisis, y entrando, con ver
dadero sentido de jurisconsulto, en la 
cuestión de si la Constitución rig-e ó 
no en la isla de Cuba. 

¿Qué hemos de decir nosotros de 
este notable discurso? En otro lugar-
de este número lo verán íntegro nues
tros lectores; á él les remitimos, se
guros de que su lectura les inspirará 
el verdadero juicio que de ella se des
prende. 

No dejaremos la pluma, sin embar
go, ántes de llamar la atención sobre 
las terminantes declaraciones hechas 
por el Sr. Alonso Martínez. Ellas vie
nen á ser la promesa de que, acaso 
muy pronto, sea un hecho la necesa
ria unión de todos los elementos libe
rales de la monarquía, esta gran cau
sa que con tanto amor hemos defen
dido, porque entendemos que en ella 
se concentran todas las esperanzas 
del País. 

Nosotros nos congratulamos, nos 
damos la enhorabuena por estas de
claraciones del Sr. Alonso Martínez. 
El partido á que S, S. pertenece, res
petable por la importancia de sus 
hombres, se coloca decididamente ba
jo la pandera valientemente enarbo-
lada por el caudillo de la Restaura
ción. 

¿Qué representa esta bandera? Pues 
representa una política liberal, gene
rosa y. expansiva; una política inspi
rada en las corrientes de la época-, , 
simpática á la opinión, promesa se-1 
gura de moralidad y de órden. 

¿Falta algo para que nuestras aspi
raciones se vean realizadas? Creemos 
que en la sesión de esta tarde encon
traremos nuevos motivos de enhora
buena. 

Por lo demás, y para comprender 
el efecto que en la mayoría y en el 
Gobierno produjo el discurso del se
ñor Alonso Martínez, baste decir que 
no cesaron ni un momento los rumo
res y las interrupciones, hasta que el 
elocuente orador de la minoría les 
lanzó aquel magnífico apóstrofo, bajo 
cuyo peso mayoría y Gobierno baja
ron la cabeza: 

«¡Qué interrupción tan poco razo
nable la de esta mayoría, con la cual 
he sido tan generoso! [Nuevos rimo-
res.) Generoso, sí: pues qué, ¿no ha
bría tenido el derecho de preguntaros 
cuándo respondíais mejor á la volun
tad de vuestros electores, si cuando 
aplaudíais estrepitosamente el dis
curso de la Corona y las decharacio-
nes del general Martínez Campos, ó 
ahora que aplaudís la política con
traria? [Muestras de aprolacion.]» 

¿Quién podrá contestar este elo
cuente lenguaje de la verdad? 

Lo, Discusión de lioy dice lo siguiente: 
«Aunque la prensa ministerial lo des

miente, aseguran personas fidedignas que 
el general Oassola lia sido solicitado por 
el Sr. Cánovas, en efecto. Queria éste, á 
lo que cuentan, reduciéndolo á fuerza de 
halagos, ganar un colaborador y restar 

un adversario. Las ofertas parece que han 
sido dos muy tentadoras. 

Pero el camarada de Martínez Campos 
ha resistido á todo, como un estoico, me
nos á la súplica de que guardase reserva 
sobre las proposiciones. De ahí , según 
autorizados rumores, la conducta de la 
GACETA UNIVERSAL en el asunto .» 

No entendemos bien la relación por v i r 
tud de la que el colega nos atribuye cier
ta conducta; pero de todas suertes, cree
mos estar en lo firme al creer que el señor 
Cánovas del Castillo no habrá avanzado 
hasta hacer oferta alguna al general Cas-
sola, y por tanto, que éste no se habrá vis
to en el caso de tener que resistir á n ingu
na tentación de la índole á que puede re
ferirse Za Discusión. 

Za Iberia califica del siguiente modo la 
elocuencia de los señores ministro de Gra
cia y Justicia y ministro de la Guerra: 

«La oratoria del señor ministro de Gra
cia y Justicia es la del señor marqués de 
Fuentefiel, trocados los registros: son el 
t rombón y el cornetín de la murga minis
terial.» 

Murga cara por cierto. 
Continúa Za Iberia: 
«No conocemos nada más equivocado 

que la idea del Sr. Bugalla! sobre el arte 
de persuadir y convencer: con ahuecar la 
voz, y no necesita hacer grandes esfuerzos 
para ello, afectar un aire doctoral y califi
car de ligeros y escolares á sus adversa-
ríos, siquiera éstos sean los señores conde 
de Xiqnena y Alonso Martínez, ya ha salí-
do del paso.» 

Bien pintado. 
El ú l t imo toque lo da Za Política, escri

biendo: 
«El discurso del Sr. Bugallal ha sido 

acogido por la Cé.mfiv& perfumadamente.» 
Buen olfato, porque los discursos del 

Sr. Bugallal no tienen n i esencia n i nada 
esencial. 

E l señor ministro de la Guerra parece 
que encuentra muy molesto que le dirijan 
preguntas los diputados militares, cosa 
que considera contraria á l a disciplina mi 
l i tar . 

La disciplina mil i tar le sirve al señor 
marqués de Fuentefiel para muchas cosas, 
entre otras, para admitir ó no admitir d i 
misiones, según le plazca. 

E l bello ideal de la disciplina aplicada 
al Parlamento sería para el señor marqués 
el siguiente: 

1. ° Todas las tardes, ántes de la se
sión, pasar revista de policía á los diputa
das militares. 

2. ° Que se cuadren para dir igir la la 
palabra. 

3. ° Que entren cuadrados en la Cáma
ra y ejecuten bajo su mando las evolucio
nes que guste. 

4. ° Que voten en el sentido que el m i 
nistro les indique, y ejecuten este acto á 
la voz de mando y e& los tiempos que mar
que la táctica que el señor marqués de 
Fuentefiel escriba. 

¿Pero qué diablos se le ha figurado á 
S. E. que son el Parlamento y el régimen 
constitucional? 

Dice E l Fénix: 
«Cálculos aproximados permiten apre

ciar los productos líquidos de la Gaceta 
Agripóla en CUARENTA M I L DUROS re
dondos, cantidad nada baladí para que su 
consignación se olvide en el capítulo de 
los ingresos; y parécenos que semejante 
irregularidad es bien digna de censuras.» 

Según creemos, esta cantidad no debe 
ingresar en el Tesoro. 

La Gaceta Agrícola se concedió en tales 
condiciones, que el Estado, según nos pa
rece, no sacará nunca grandes utilidades. 

En cambio tampoco reporta beneficio 
alguno á los pueblos. 

Vayase lo uno por lo otro. 
Sin embargo, a lgún beneficiado debe 

haber en el asunto. 

El Sr. Bagallal se dirigió ayer durante 
todo su discurso al Sr. Cánovas del Casti
llo en demanda de aprobación. 

Este movía constantemente la cabeza en 
señal de asentimiento. 

Cuando el Sr. Bugallal terminó su pero
rata, el Sr. Cánovas no podía tener la ca
beza derecha por efecto de la velocidad ad
quirida. 

Tememos que si el Sr. Bugallal pronun
cia discursos amenudo, el mejor día ruede 
la cabeza del Sr. Cánovas por el hemici
clo, desprendida de los hombros. 

Después de todo, álguien había de apro
bar lo que el señor ministro de Gracia y 
Justicia iba diciendo. 

Leemos en Za Correspondencia: 
«Por el ministerio de la Guerra se ha 

publicado una orden disponiendo que en 
lo sucesivo no sean aprobados en los con
cursos anuales de ingreso en las Acade
mias militares más aspirantes que aque
llos que obtengan el número de plazas 
marcado en las convocatorias.» 

Con esto, dice un periódico ministerial, 
se cierra la puerta á los abusos. 

Sí se cierra; pero es porque los abusos 
acaban de entrar ya. 
• ¡A buena hora, mangas verdes! 

© f i n a l 

de segundo cabo de la capitanía general 
de las islas Filipinas el mariscal de campo 
D. Joaquín Coloma y Puche, y nombrando 
en su lugar al de la misma graduación 
D. Antonio Moreno y Vi l la r . 

—Otro nombrando comandante general 
de la tercera división del ejército de Cas
t i l la la Nueva al mariscal de campo don 
Enrique Barges y Pombo. 

Fomento.—Real ñrden aprobando la ce
sión de trasferencia del ferrocarril de Car-
mona al de Córdoba por Marchena y Ecija, 
á favor de la sociedad titulada Ferrocarri
les andaluces. 

Gracia y Justicia.—Relación de las re
soluciones adoptadas por este ministerio 
durante los meses de Enero y Febrero ú l 
timos, relativas á t í tulos del Reino y con
cesiones para contraer matrimonio. 

Estado.—Concediendo el regium exequá
tur á 'D. Laureano Díaz de Cunha, cónsul 
de Portugal en Fernando Póo; á D . Joa
quín Jover y Costa, vicecónsul de la Re
pública Argentina en Barcelona; á don 
Francisco Fuentes, vicecónsul de la mis
ma república en Sanlúcarrde Barrameda, 
y á D. Angel Picabea, vicecónsul de Bél
gica en I run , y autorizando á D. Cris tó
bal Bolufer é Igual para desempeñar el 
cargo de agente consular de Francia en 
Jovea; á D. Luis Odero, 'vicecónsul de la 
república oriental del Uruguay en Cádiz; 
á D. Pedro Serra y Soler, vicecónsul de la 
misma república en Madrid; á D, Nicasio 
Mercader para vicecónsul de la república 
de Honduras en Barcelona; al Sr. Mirley 
Mac-Andrew para vicencónsul de Ingla
terra en Tarragona; á D. Ramón Sepúl-
veda para vicecónsul de Portugal en I fun , 
y á D. Pablo Matas para vicecónsul de I n 
glaterra en Palamos. 

3ttteri0r 
La guardia c iv i l del puesto de Vilasan-

tar, provincia de la Coruña, ha destruido 
una partióla de ladrones cogiendo á cua
tro de ellos, autores del homicidio perpe
trado en la persona de D. Domingo Cotón 
y de heridas graves inferidas á una her
mana del finado. 

El gobernador deMálaga ha realizado su 
propósito de que la correspondencia para 
Granada y Málaga no sufra en Córdoba, el 
retraso de veintidós horas, de que el co
mercio y la prensa se quejaban. En cuan
to la superioridad apruebe lo tratado, irá 
el correo por el ferrocarril de Osuna á la 
Roda. 

Parece que el miércoles de la semana 
anterior hubo una colisión sangrienta en
tre los carabineros de punto en Arenys de 
Mar. Dícese que hallándose dormidos, al 
ser despertados por su jefe, emprendieron 
con él á culatazos, dejándole malparado. 

Del tren ascendente de Alicante, n ú m e 
ro 9, y en el kilómetro 241, se cayó ayer 
un niño, tras del cual se arrojó su madre. 

El jefe de la estación de la Roda salió en 
su busca y encontró á la madre ilesa y al 
n iño con una ligera contusión. 

En la estación inme iíata Ies fueroa 
prestados los auxilios necesarios. 

En Pamplona se estudia un proyecto 
important ís imo de t ranvías , necesarios en 
la provincia, teniendo en cuenta las co
rrientes comerciales de las comarcas na
varras. Trátase para ello de formar una 
sociedad anónima que se encargue de la 
construcción. Por hoy no sabemos más 
pormenores. 

Parece que en Málaga se han tomado 
las medidas convenientes á fin de que no 
se repita el caso de hace pocos días, que 
por un descuido de un dependiente se que
dó á oscuras toda la población, producien
do el suceso la alarma consiguiente. 

Por la guardia c ivi l ha sido capturado, 
y puesto á dísposieion del juez de primera, 
instancia del pueblo da San Martin de 
Valdeiglesias, un sujeto que hacía cinco 
meses habia asesinado á un hacendado del 
partido de Chapinería . 

Ha llegado á Málaga el vapor-correo de 
los presidios menores de Africa. 

E l fiscal de imprenta de Barcelona pide 
cuarenta semanas de suspensión para el 
periódico Za Marsellesa. 

Ha suspendido su publicación el CaptU 
Casíellcs, periódico que veia la luz en 
Burgos. 

En el pueblo de Torre, provincia de Cas
tellón, se cometió noches pasadas un ho
rrendo crimen en la persona de Manuel 
Salvador, vecino del mismo, siendo preso 
el criminal á las pocas horas de cometido 
el delito. 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Guerra.—Real decreto nombrando capi
tán general de Castilla.la Nueva al tenien
te general D . Tomás O'Ryan y Vázquez, 
director general de Adminis t ración m i 
litar. 

—Otro disponiendo que cese en el cargo 

m -u Roma 3. 
El i n b u n a l Supremo ha anulado la sen

tencia de la audiencia de, Bolonia decla
rando que la Internacional er^i una aso-
ciacíon.de malhechores y no una asocia
ción política. 

Hoy se han verificado solemnes recep
ciones en el Vaticano. 

. Hoy se inaugura rá oficialmente la sec
ción de Zafra á Llerena, en el ferrocarril 
de Mérida á Sevilla. 

Trátase de habilitar en Calatayud el 
cuartel de la Merced para alojar dos es
cuadrones de caballería y un batallón de 
infantería. 

W a s h i n g t o n 3. 
La comisión de Hácienda de la Cámara 

de diputados se ha declarado contraria á 
toda revisión de las leyes sobre aranceles 
de aduanas en la actual legislatura del 
Congreso. 

San Petersburgo 3. 
Un jóven ha disparado una pistola á 

quemaropa sobre el general Loris-Melíkoff, 
presidente de la comisión ejecutiva, en el 
momento en que entraba en su casa. 

El general ha salido ileso del atentado. 
E l agresor ha sido preso en el acto. 

San Petersburgo 3 . 
El general Loris-Melikoff arrestó por sí 

mismo al asesino. Este representa unos 
treinta años. La bala atravesó los faldones 
de la levita del general. 

Constantinopla 3. 
Ha fallecido el capitán Camaroff á con

secuencia de sus heridas. 
Par i s 3 . 

En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 
francés, 82íI0 O^O.—5 porlOO id.,115l80 OiO. 
Exterior español, 16 3[16.—Interior, 00. 
—Deuda amoríizable exterior, 38 0[0.— 
Obligaciones de Cuba, 425'00.—Consolida
dos ingleses, 98 1^16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 15 00i00.—Ex
terior, 16 1[8.—-Amortizable interior, 00. 
—ídem exterior , 38 0[00,—Obligaciones 
de Cuba, 425. 

Bruselas 3, 
A l terminar la sesión de la Cámara de 

representantes, el ministro de Justicia ha 
declarado que el incidente ocurrido ano
che, al salir la reina de los belgas del tea
tro de la Moneda, no tuvo el carácter de 
atentado, l imitándose á una detonación 
producida por un pequeño petardo. 

Méjico 3. 
El expresidente de la república general 

Grant, acompañado del presidente Díaz y 
de varios individuos del gobierno, pasó 
ayer revista á 6.000 hombres del ejército 
mejicano. 

Una muchedumbre inmensa llenaba la 
carrera. 

L ó n d r e s 4 . 
E l Daili/ Telegrapli publica un despacho 

de Viena diciendo que el comité revolu
cionario ruso ha intimado al general Lo
ris-Melikoff á renunciar su cargo en el tér 
mino de una semana, amenazándole con la 
muerte. 

B e r l i n 3 . 
La guarnición de San Petersburgo ha 

sido aumentada á toda prisa con seis m i l 
hombres. 

El general Loris-Melikoff ha enviado va
rios agentes de la policía secreta á Gine
bra para que vigilen á los emigrados r u 
sos. 

L ó n d r e s 4 . 
El Standard dice que Edhen-bajá ha si

do nombrado embajador de Turquía en 
Paris. 

E l mismo periódico inserta un telegra
ma de San Petersburgo, de ayer, aseguran
do que el autor del atentado contra el ge
neral Melikoff es un hebreo estudiante en 
el gimnasio de Minask. 

Refiere que, preguntado éste por el ge
neral acerca de los motivos que tenía pa
ra atentar contra su persona, contestó: 

—Porque sois nuestro verdugo. 
Según elDíMYí/iVeftw, el agresor es un 

estúpido sin ideas polít icas, cons iderán
dole como un instrumento para el crimen. 

Par i s 4 . 
Los periódicos radicales Za Zanterne y 

Ze Mot d'Ordre publican esta m a ñ a n a una 
proclama que el comité ejecutivo revolu
cionario de Rusia dirige al pueblo fran
cés, pidiendo que Hartmann no %ea en
tregado á las autoridades rusas, que le 
reclaman. 

Mu m t v o a i t n l a ü o cu l l m i a 

E l telégrafo nos comunicó anoche la no
ticia del a-tentado contra la vida del gene
ral Loris-Melikoff, nombrado, corno nues
tros lectores saben, después de la explo
sión del palacio 'de Invierno, presidente 
de la comisión ejecutiva, con facultades 
discrecionales. 

Nunca se ha ejercido en Rusia un poder 
más amplio ni más absoluto que el que el 
ukasede24 de Febrero úl t imo concedía al 
general Melikoff, erigiéndole en dictador 
del imperio. Del czar abajo, todos los r u 
sos, hasta los ministros y los más altos dig
natarios, están sujetos á su autoridad, y 
cuando el emperador marche al Tírol, él 
será el verdadero soberano de Rusia. 

El general habia comenzado á ejercer 
sus funciones desplegando una gran ener
gía, y á sus primeros actos respondieron 
misteriosas amenazas do los nihilistas. 

Ayer, según un telegrama, se dirigía á 
su palacio, situado en el Morskaia. En el 
vestíbulo le esperaba un jóven, que le dis
paró dos tiros á quemaropa, sin que afor
tunadamente le acertarse. E l agresor fué 
detenido, y la curiosidad y el pánico domi
nan en San Petersburgo. 

El general Loris-Melikoff nació en Tiflis 
el año 1826, y es hijo de un noble.armenio. 
Se educó en la Escuela de guardias nobles 
do San Petersburgo y tomó parte en 1847 
en la campaña del Cáucaso á las órdenes 
del general Woronzoff, de quien fué ayu
dante de campo; ea 1854 sitió á Kars, y 
fué nombrado gobernador al mismo t iem
po que mayor general. En 1877 penetró en 
Armenia, avanzó hasta Sewin, derrotó á 
los turcos y consiguió más tarde la i m 
portante victoria de Deveboyun, que le 
dió gran reputación y extraordinaria cele
bridad en Rusia. 

Después de la paz recibió el t í tulo de 
conde. Ejerció el cargo de gobernador en 
el departamento del Volga cuando la pes
te asolaba a aquellas comarcas con sus es
tragos, y ú l t imamente ha sido gobernador 
de Kharkou, uno de los distritos más tur
bulentos de Rusia. 

En este ú l t imo dargo se ha distinguido 
por sus medidas de rigor contra los n ih i -

rebeldes. 

de 

tft plantas g 

Durante la ú l t ima quincena del mp^ 
Mayo del corriente año se celebraré t, 
el patronato de S. M. la Reina, enloá T!30 
diñes del Buen Retiro, la Exposi¿ oVn'a" 
cional de plantas, flores y aves CUYO n 
grama de premios es el siguiente-

P R I M E R A S E C C I O N 
, P L A N T A S Y F L O R E S 

GRUPO l.0—Plantas vivas de adorko ^ 
parches, jardines y estufas, sueltas ó en rn 

lección. 
Premios 

1. ° Para la mejor colección de plantqc! 
de todas clases., cuyo mérito se apreciará 
tanto en este caso como en los demás t 
niendo en cuenta el número de especies v 
variedades ó la belleza que reúnan en 
conjunto. ^ 

2. ° Pava la mejor colección de plantas 
de todas clases destinadas á jardines v 
parques, cultivadas al aire libre en las 
condiciones más generales de España 
que ofrezcan mayor importancia por su 
número ó l^lleza. 

3. ° Para la mejor colección de plantas 
ornamentales de invernadero y estufa. 

4. * Para las mejores colecciones de"ar
bustos en flor y arbustos de hojas persis
tentes. 

(Se adjudicarán premios especiales álas 
mejores colecciones de rosales, azaleas 
rhododendros, ka lmías en flor, etc.) 

5. ° Para la mejor colección de plantas' 
que por la coloración de sus hojas ó por la 
belleza de las mismas ó de sus flores se 
cultivan en estufas, con aplicación al ador
no de éstas, de los invernaderos y de las 
habitaciones. 

6. ° Para la mejor colección de plantns 
de estufa ó de invernadero que por la co
loración de sus hojas, belleza de éstas ó de 
sus flores se destinan á formar los especi-
llos ó macizos y canastillos de los jardines 
durante el Verano, 

7. ° Para la mejor colección de plantas 
de flor ó de hojas ornamentales, que se 
colocan anualmente en los especiilos ó 
macizos y canastillos de los jardines y que 
se obtienen por semillas, tubérculos ó 
bulbos. 

8. ° Para las especies ó variedades nue
vas de plantas de adorno, de mérito nota
ble, que se hayan introducido en la jardi
ner ía . 

GRUPO 2."—Flores. 
Premios 

1. ° Para la mejor colección de flores 
sueltas ó cortadas de todas clases, que se 
distinga por la belleza de aquéllas ó por el 
mayor número de especies y variedades. 

2. ° , Para los mejores ramos de flores, 
teniéndose en cuenta las cualidades de es
tas, y principalmente el buen gusto con 
que los ramos hayan sido formados. 

(Se apreciarán separadamente los ramos 
grandes, los canastillos, los ramos de ma
no y cualquiera otra forma que se adopte 
para agftipar las flores destinadas al ador
no de mesas y habitaciones.) 

GRUPO 3.°—Colecciones de semillas 
de plantas de adorno. 

Premios 
1. ° Para la mejor colección de semilla3 

de plantas de jard ín y de estufa. 
S E C C I O N S E G U N D A 

AVES 
GRUPO \.0~Aves vivas de recreo, indígenas 

ó exóticas. 
P r e m i o s 

I.0 Para las mejores castas ó varieda
des, nacionales ó extranjeras, de gallina^' 
faisanes y pavos reales, notables por s 
belleza. . , 

2. ° Para las mejores castas ó varieda
des de palomas y tórtolas, bajo igual con
cepto. • 

3. ° Para los mejores ejemplares de c'-' 
nes, patos y demás aves acuáticas, 0 
idéntico concepto. ^ 

4. ° Para los mejores ejemplares y ™* 
notables colecciones de canarios, í^o11.6, ¡' 
verderones, pardillos, calandrias, niin ' 
oropéndolas, etc. , Te5 

5. ° Para los mejores ejemplares de ^ 
exóticas de recreo, como loros, ^aca ^ 
yos, cotorras, periquitos, cardenales, 

GRUPO 2.°—Jaulas, pajareras y objetos 
análogos. 

de 
bebe-

P r e m i o s 
1.° Para las mejores muestras 

las, pajareras, nidos, comederos y 
deros y para los mejores modelos ue H 
llineros, palomares y faísaneras. 

S E C C I O N T E R C E R A 
ORNAMENTACION Y M A T E R I A 

DE JARDINES 
GRUPO \.&~Aparatos é instrumentos 

de jardiner ía . 
Premios , ^^rü ' 

1. ° Para la mejor colección de in 
mentos de cultivo de jardines. „aUiSino 

2. ° Para el mejor aparato o '& 
hidráulico de aplicación á la jardín^ 
GRUPO 2.°—Objetos de ornamentación T 

parques, jardines y habitaciones. 
Premios nrovecto 

1.° Para el mejor modelo o F o 
original de invernadero ó de estura-



& a c ú a U n x m t z a l 

o 0 Para el mejor modelo ó proyecto 
je gistema de calefacción aplicable á es-

^2 o' para los meiores proyectos ó mode-
i s de fuentes, surtidores, cascadas y rias. 
4 0 Para los mejores modelos de acua-

Tl0frO Para los mejores proyectos ó mode-
s de cenadores, miradores y demás cons • 

tíucciones análogas . 
5 o Para los mejores proyectos o mocie-

i0s de estatuas, jarrones, grupos, grutas, 
; inRs, macetas, etc. 

r¡ o para los mejores aparatos y mue
bles destinados á la colocación de plantas 

¿ores en las habitaciones. 
¿BÜPO3.0—'Dilujos y planos que represen-
fL jardines y viveros, y cuanto con ello se 

relacione. 
P r e m i o s 

j o Para el mejor proyecto de parque ó 
íardin. , . 
' 2° Para el mejor proyecto de cerra-
jníento de parques y jardines, ya sea de 
fábrica, hierro, madera ó plantas vivas. 

Los premios consistirán para los expo
sitores: 

Diplomas de 1.a clase.—Idem de 2.a cla
se.—Menciones honoríficas. 

Para ios peritos cooperadores y cultiva
dores: , . , , 

En certificados y primeros premios de a 
150 pesetas.—Idem segundos de á 125.— 
Idem terceros de á 75.—Menciones hono
ríficas de cooperación. 

Son compatibles los premios asignados 
á los expositores y á i o s peritos cooperado
res y cultivadores. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Optarán a* los premios señalados los 

productos de la industria nacional, y se 
recompensarán con separación, según lo 
estime el jurado, los productos extranje
ros de verdadera importancia y novedad. 

Abierta la Exposición y formado el ca
tálogo de expositores, todos los que hu 
bieren presentado productos en los plazos 
que se fijen tendrán derecho- á reunirse 
bajo la presidencia del Excmo. señor pre
sidente del jurado, para designar dos 
miembros adjuntos al mismo por cadasec-
CÍOD , con objeto de que tengan esta part i
cipación directa en la clasificación de los 
productos expuestos y en la adjudicación 
de los premios, con tal de que los repre
sentantes nombrados no sean expositores, 
ó que si lo fueren renuncien á premios. 

Se han presentado en el Ayuntamiento 
23 solicitudes para aspirar á los 20 dotes 
de 500 pesetas anunciados con motivo del 
regio enlace. 

Sabemos que no reuniendo n i la tercera 
parte de las solicitantes las condiciones 
exigidas en la convocatoria, que son: ser 

las contrayentes huérfanas de padre y ma
dre, hijas de Madrid, pobres, y haberse 
casado del 22 al 29 de Noviembre xíltimo, 
la comisión que entiende en este asunto 
ha acordado anunciar nueva convocatoria; 
quedando desde luego admitidas á gozar 
del beneficio las solicitantes que se hallen 
dentro de las condiciones legales. 

En la sesión que celebró ayer el Ayun
tamiento quedó aprobado el dictámen de 
la comisión de espectáculos, pidiendo un 
crédito de 7.852 pesetas 28 céntimos, para 
la reparación del kiosko de conciertos en 
los Jardines del Buen Retiro. 

Fué leído después otro dictámen de la 
misma comisión, proponiendo las bases 
de un concurso para la explotación de los 
referidos jardines, cuyo dictámen fijaba en 
diez años el tiempo del arriendo. Reduci
do este plazo á cinco años, el dictámen fué 
retirado, para volverse á presentar bajo la 
base del plazo aprobado. 

Pasó á la comisión de Beneficencia una 
proposición del Sr. Cervera, pidiendo qua 
el Ayuntamiento auxilie con la cantidad 
de 10.000 pesetas al Instituto oftálmico de 
Madrid. 

Los demás asuntos que en la sesión se 
trataron, carecen de importancia. 

Con éxito completo so ha verificado en 
el teatro de Novedades la primera repre
sentación del drama sacro, en siete cua
dros, la Pasión y muerte de Jesús, cuya 
obra se ha vestido y decorado con gusto y 
verdad, resultando por consiguiente con 
la solemnidad que le corresponde. Todos 
los cuadros fueron muy aplaudidos, y l la
mados á la escena los artistas encargados 
de su ejecución. E l coro y la orquesta 
bien. Creemos que esta obra dará buenas 
entradas ai antiguo coliseo de la plaza de 
la Cebada. 

Por el ministerio de la Guerra, de acuer
do con lo informado por la dirección ge
neral de Ingenieros, se ha autorizado á la 
empresa de vapores «Antonio López y 
compañía» para instalar nuevas vías fé
rreas y construir mueiles de atraque en el 
dique de Matagorda, en Cádiz. 

J a x u c i o n c i í para l ) o p 
TEATRO R E A L . — A las oeño y media, 

—-T. parjj—Linda de Chamounix. 
ESPAÑOL, — A las ocho y media.— 

T. I.0 par.—Los Amantes de Teruel.— 
Saínete. 

VARIEDADES.—A las ocho y medía.— 
Que viene mi mujer.—Los pavos reales.— 
Por no explicarse. 

NOVEDADES.—A las ocho y media,— 
Pasión y muerte de Jesús . 

SANTOS DEL D I A 5,—San Ensebio y 
companeros már t i res . 

Se gana el jubileo .de Cuarenta Horas en 
la iglesia de religiosas de la Concepción 
Francisca, donde cont inúa la novena de 
Nuestra Señora de las Angustias; por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde 
preces y reserva. 

El Consejo de Instrucción pública se ha 
reunido hoy en pleno, ocupándose de la 
provisión de algunas cá tedras vacantes en 
diferentes institutos y del despacho de va
rios expedientes. 

Los señores ministro de Ultramar y pre
sidente del Gobierno han conferenciado es
ta mañana antes del Consejo en la secreta
ría de Estado. 

A l Consejo de hoy no han asistido los 
ministros de la [Gobernación y Hacienda. 

En la sesión de hoy en el Senado ha 
quedado aprobado en definitiva el proyec
to de ley de incompatibilidades. 

El marqués de Seoane.ha entablado una 
discusión al pedir la lectura de los ar t ícu
los 59 y 214 del reglamento. 

Los senadores que han votado en contra 
en el dictámen de la comisión mixta han 
sido los señores duque de Tetuan, Mar
ques!, Pavía y Pavía, Galdo, Rey. Sanz, 
Saavedra, Seoane, Mazo, L a Orden, Col
menares, R u i í Gómez, Villahermosa, Con
cha , Fernan-Nunez, Maluquer, Rivera, 
Ballesteros, Mar t ínez , Cardona, Agui la 
Real, López Dóriga, Cuesta, Balmaseda, 
Velle, Xiquena y Almina . 

En la votación del Senado ha habido 
134 votos en pro y 28 en contra. 

Esta m a ñ a n a se ha celebrado Consejo de 
ministros en Palacio bajo la presidencia 
de S. M_. el Rey. 

E l señor ministro de la Guerra ha lleva
do á la firma de S. M . una combinación 
de mandos militares, consecuencia de los 
úl t imos nombramientos. 

Se ha hablado de las discusiones del 
Congreso, de las noticias recibidas de Cu
ba, de política exterior y del despacho de 
varios expedientes, habiéndose concedido 
varias cruces. 

La política en general ocupó la mayor 
parte del Consejo. 

E l diputado -Sr. Moral ha hecho esta 
tarde dos preguntas, que, cada una de por 
sí, encierran gravedad suma. 

Preguntaba el jóven diputado si era 
cierto que se habia dado el empleo de co
mandante á un alférez de marina, y pedía 
que se llevara á las Cortes el expediente 

de compra de dos troncos y dos carruajes 
que pagó la dirección general de A d m i 
nistración mil i tar hallándose á su frente 
el hoy ministro de la Guerra. 

Durante el incidente del Sr, J iménez 
Palacios, ha estado en el Congreso el ge
neral Martínez Campos. 

Una de las noticias que más se comen
taba esta tarde, y que parece ha contraria
do mucho al saberla al Sr. Cánovas, ha 
sido la de que á su señor hermano no le 
han querido dar posesión deí cargo de go
bernador general del Banco Español de la 
Habana. 

E l diputado Sr. Vicuña ha pedido que 
se traiga al Congreso el expediente de con
cesión de prórogas á las compañías de fe
rrocarriles. 

E l Sr. Martínez Campos (D, Miguel) ha 
presentado á las Cortes un proyecto de ley 
sobre ferrocarriles en Cuba, ei cual ha sido 
desechado en votación nominal por 110 
votos contra 69. 

E l brigadier J iménez Palacios ha d i r ig i 
do esta tarde á la Cámara las siguientes 
preguntas: 

Primera. Si son iguales en derechos y 
en deberes todos los diputados. 

Segunda. Sí puede ejercer dentro del 
Parlamento autoridad alguna el señor m i 
nistro de la Guerra. 

Y Tercera. Si la inmunidad del d i p u 
tado muere en la puerta de la sala de se
siones. 

Estas tres preguntas han producido un 
incidente, en ei que han tomado parte los 
Sres. Vivar y Navarro y Rodrigo, á quie
nes ha contestado el Sr. Elduayen. 

Es posible que se prorogue la sesión de 
hoy, en vista d é l a extensión y proporcio
nes dadas al incidente promovido por el 
Sr. J iménez Palacios. 

Cuando ha terminado el señor ministro 
de la Guerra, ó sea á las seis y medía de 
la tarde, empezaba á hacer uso de la pala

b r a el Sr. Cánovas del Castillo, y teman 
pedida la palabra sobre el mismo asunto, 
el Sr^ J iménez Palacios para rectificar, y 
el señor general Reina para alusiones. 

Mermas í»e la tarí)e 
P a r í s 4 . 

• E l embajador de Alemania, príncipe de 
Hohenlohe, ha regresado á esta capital. 

Ha producido gran sentimiento en Ru
sia la noticia del fallecimiento del capitán 
Camaroff, agregado mil i tar de la embaja
da rusa en Constant ínopla , víctima del 
atentado de que fué objeto él y el encarga
do'de negocios, por dos desconocidos, en 
un paseo públ ico. 

Pesth 4 . 
En breve será firmado el contrato defi

nitivo sobre la compra del ferrocarril de 
Agran á Carstadt. 

Yiena 4 . 
Se asegura que á consecuencia de la ac

t i tud de Rusia y de la falta de recursos 
pecuniarios, el gobierno persa ha abando
nado el proyecto de enviar una expedición 
al Herat, en la frontera occidental del 
Afghanistan. 

Algunos periódicos rusos suponen que 
esto ha sido un verdadero fracaso para la 
política inglesa. 

Según un telegrama de Constantinopla, 
cada vez se acentúa más allí la influencia 
rusa en detrimento de la inglesa. 

Se dice que el sul tán de Turquía ha 
aconsejado al shah de Persia que no se 
preste á secundar los planes de la Gran 
Bretaiia en la cuestión afghana. 

P a r í s 4. 
E l embajador de Alemania ha celebrado 

hoy una conferencia con el presidente de 
la república y con el ministro de Negocios 
extranjeros. 

Se atribuye cierta importancia política 
á su venida á París . 

Esta misma semana regresará el pr ínci
pe á Berlín. 

Según noticias oficiales, en el accidente 
del ferrocarril ocurrido cerca de/Agen no 
resultaron más que algunos heridos, ape
gar de que un tren de mercancías pasó por 
ojo á otro de viajeros. 

D E L . D I A 4 DE MARZO, 

COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PUBLICOS. 

¡precio. 
Renta perpetua al S por 100 .1 16-15 
Id. i d . exterior id , . .1 17-40 
Deuda amortizable con ínteres 270 interior, j 3"}-ai 5 

00-00 
94-l7t) 
&4-80 
oa-oo 
00-0,0 
00-00 
00-00 
99-50 
00-00 
mis, 
00-í'O 

Id. id . i d . i d . exterior 
Bonqa del Tesoro, emisión de 1819. . . 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador da ia G. de D 
Banso Hipotecario. Cédulas al 7 por ..00. . 
Id . id . id . al 6 por 100 ! 
Id . id . billetes nipotocarios al 6 por 100 ,. 
Obligaciones B. y T. al 67o. serie iutarior. 
Id . id . id. ?d. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos da 4. 
Id . id . id . en pequeñas 
íicciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 670 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id . de 20.000 n 
Id . de Alar á Santander, de 2.000 rs. 

BANCOS Y SOCIKDiDBS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 263.00 
Obligaciones del Timbre 97o interés anusl. 00-00 
Id . de la C* general de Tranvías, 87a id . i d . OO-t'K? 
Acciones de i d . id . id | 00-00 
Id . de ia C." «Neveras de Guadarrama». , .! 00-00 

CAMBIOS. 
Londres, á noventa días fecha., 48.85 
Paris. á ocho ¿ias vista 5.09 

00-00 
84-40 
Oo-OO 
34-15 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicad®. 
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ẑ, w g P O 

B ^ 
^% a 
0 O j . 

P P P 
1 1 1 

S. í 

P P 

P O '•3 

P 
C3 

í ^ » S 
P - « ¡M 0 CD 
o. CD ^ 2 . o. 
o o sr' 
so ^ p 00 g « I g ^ 

P p S 
£ , a- ^ ^ o i2 

P £0. 

w. 
C3 _ O O O' Í3 <t 
CD CD 
C3 ^ 
CD' CO C3 CD 
c-i- R 
CD 5 

, p p 
CD i d 

p g 
« o. 

2 0 o 

0 » « 

P C P 
5 p o 5 p w 

° ^ £ 
5: 3. « 
P ^ P 
O- CD § P P CD 

S-OQ P 
05 13 PJ 

-p g. 
a-2. 

^ B 
P *a 

Cu O 
CD 

g S O 
CD P 

I I I 

CD 

2 CD P CD M 
» CD 

p 2 . 
5- o- i3 
co o 
P^ zT g 
» ^ o. 
O CB 

CD CD 
•-J i—' 

p 5-

P B 

1— co 
p _ CD P 02 ^ 

- cu 

Bs p 
» sr 
Cu m 
CD pj 

B P 
CD OQ 
CD P 
P P 

B TJ 

^ p s 
co B co 

B B H 
co o 
B- 02 S5 ^ J2 

-T1 ^ 
'1 P 

2 . 0 

en? 
P 5 

<D CD P OQ CD 

co 

'% B 
m co 
c-f >-i P CD 
o ' 2 . 

3 w p o 
03 '•S 

Q 
t> 
Tí 
•—H 
H 

a 
c 
< 

•Ti 
O ' O • * 
B 1=2 0 22 
O - B 15 S o fl 5 o Ü «u » 

•2 .2 '£> <¡ 
B co o . 
<B 05 B 03 5S 

P 

B B^ 
CQ 

>C3 -S kS ^ 
O O 

s ® 
q 

> ¡n 

O ^ 
. 2 m !3 B - o © .—1 -—i ^3 

& 3 

£80 

B •£ B 

P 

g O-1 05 

O 

O o & ^ 

2 S P o 
CT113 

P cu 

P s 
o B 

B 
03 

02 

«S B 
P , 
02 O 

•p a 
¡a 2 

o 
OJ ¡> 

CS 
"O tiO 
ir1 n 
2, > 

P £ M B , 
§ * 
B 

O 
CS 3̂ 
o & 

Cu 
B B 

B ce 
es P , 

B W - B 

c S -2 

^ B 
^ i7 02 O «-> 

• ?3 
m -B 

P 

o 
CS «3 

T» 12 g o g 

Pl ^ 
02 S a> 

« S^Ü 
§ 2 « 2 

t í 

< 

^ es p 
es ss 
3̂ 

2 ^ 
=5 p 

»>• to o » 
o 
Ci 

B 

^3 CS O ® .S 6C , 

03 
^ -2 
B ^ 
CJ1 

p I 03 
© O 
* —H 
O —1 

rB B 
03 > 
B .S 
2 ^ 
2 S 
K¡ rB 

••O P —1 ^3 
03 S •'Oí 13 

a 2 p p-

^ 3 

o es p 
S 3̂ kP 

® !-< cS cS sj cS >-5 es <K -fj 03 

rB i * 

P 
O"1 

2 ° p. 
<cS . 

B 83 
g 03 
^ tí 03 
p 'B fti 
? r- 113 
03 CS • t-, © 
P i o c a 

P. 

S r B tí 

as p 
TJ rP 

co v® P»> 

6D 
B , 

B 

B 
03 
2 ^ 
B p 

53 o 02 t» O 
Pn 

P 

X3 
-P 2 B 03 03 
• —< ^ > 
r P es 

B "B 
^B <^ 
O _ 

• ¡> 03 
P t ^ r 
03 'cT 
B 60 
O ^ 

-B O 
B ' 

os o 

r P 

tí es 

0 t-i ¡n 03 

B oj Q j§ 
6C 2 - § ^ 

es o P i 

P . 2 
02 ' u 

03 

05 CS 
3 Pi 

P. S 
2 2 

1 1 

B g 
B S" 
§" 2 . 

co O 
02 B 
%^ 
ce s 
C6 
, , en 
su B 

cr S- P. 

W B" 
^" ;3 o o 

CD 
^ O-CS 
2 ^ p p 

0 q p 
B ^ 5. P̂ p, o 
1 I § 
P co i ; 

p. sa P 'P 
B 
CD p-

P P ^ CD 

2 B T J CD 
M CD 

•a P 

b ^ 
B B 
CO CD 

P B 

ÍD P p p-j 
Pl o 
P P CD " 

2 P ^ 53 m ^ P 
en 2 . 

p » o a 
co CD ^ ' -
a m "B w 
p- 2 B 

p o 

p "p 
P o 
CD CO 

CD p 
en « 
P p 

^ s. 
•3. P CO 

« o ° 2- 2 

p l B 

1—- O ^ 
CÍ 2^ 

>p cr o> 

B o 

02 

P 
P 0 

2vB I 3 | . 

« ^ Bs 

es P . O, o 
,,0 CO >—. CD 

p 
- 1 
p, O 

•-J 
P^ ag 

E9« 
•p 

S £ ^2 p B 
^ ^ P 

P 
B 
P 
P ? 

B 

S0* 
Bl c+-
p P 
P P 

P ^ 

B 

p CD> 
^ B 3. ^ 2 

2 & 
o ^ 

B 

B 
CKí 
B 
P 
O 
B3 

hrt 
P K ) " cO 'TJ 

B 

B ^ 

P. o o 

p -xr CT5 
B 

P p^ Cu 
B p co 
<g Cu B> 
-s ^ B 

P 

cr1 
B 

O 
p 

« r 2 

2 ^ 
03 - B 
A cS 

V-, í- co 
03 g .i= 
ti ^3 O 
^ B V3 

a> 
03 
p 

ce 
"-S "B 

P l 03 
t3 

^ B -

B * 

o « 

f-i 
o 02 

-p w 
r—< CS 

03 J 
B 

B o 
C3 CP 
^ -5 

p j j * 03 © í í U • 
P SS <U 1 1 "P J-cS cS fp 

P, O 
02 J 03 ^ 

>c3 
03 

03 rQ 

CG cS -2 o es ~ O 
•p -P g ,0 
CS cs"-< 2 2 "B 

02 
03 

03 03 
o 
Pi B 
B P 
02 CS 

tí o 
P 
03 

Ü 2" « 
—' B ¿3 03 P 03 

03 02 
P « CS 03 14 p^ 
I ^ « 
-2 « 2 

P H - - . 2 

02 „ 03 ce , 03 
03 P • 
P P* 

« 03 ' 
CS 02 
f-i -rj 
B 5:1 

>« o 
® B 

O 

o 
p 
B 

03 cS 
Pi "O * g 
P 03 
2 -B 

"B cS 
CS , £ 2 

'—' cS 
—' 03 
03 ¡a 

2 o 

w a 

- o 
• • ci 
P. ¿a 

2 S 
2 3 
«3 o 
P 0 •3 B 

O co 

03 03 
2 B 

O «3 

^ P 03 « O 

2. « 

^B « O fl fl o es 

O T3 

f> -p 
p p 
03 03 

p 03 

^ a P* B 
CS 03 

^ p 
03 <U 
^ O 
p-

1 

O r b 
2 03 

kO O o 

03 03 
Pí 

. 2 ^ 
P 

rP P 

cS -K? >• cS 

03 CS 
co PH 
es" i ? 

B •¿ o 
Bl, 03 

en 

« -p o 
-'. ei .•..•ra es 

t-i 
id o 
03 P 

+3 03 
CO . 

SU H 

03 

PH 03 

•B 02 

co 2 
,2 
ra o 

O -B 

a p 

IB ^ P 
es ^ 

• 

§ . 2 . ' 
03 11 1 
P 'P 
CS 

.2 « !> 
IB ^ 

. 3 es 
-B fl 
02 o 

5* "B cS 

P o 
B P-Í 

B P 
60 -B 

P & 

03 73 
t¿ P 
2 f FB 
a ^ 
cS e3 

0 f-. «OS 
^ es 
P feo'O 

O O tí 
03 -o g 
« es p 
S N -P 
ft £ « 
03 «C 
CS « § 
CS r P 03 
P. a t> 
p 0 ^ 
03 -P S 'B - es 
U. QJ £ 

'O P 
es CT1 K 

S 2 o .2 es 

03 CT1 
Pl ^ 

•w -3 
2 & 

eí 

-P g P 
es ' í í P 

p 

cd 03 
P Oí 

3 g 
P 

03 . _ 

o B 
03 « 

03 
03 M 

> OS 
03 73 ̂ 2 
« 03 en Tí -u , 

.2 » 
IW "P 

B 
co r B 
03 sa3 

Pl es 
IH 
03 
Pi 

P 
«3 aH 

•B „ 
P 73 
'o ce 
' P -p ti) i 

02 O 03 
73 CO ' es O —< 73 

§ 1 

cS 
03 a o 
CO o , 03 ^ 

B P 
03 P , ^) 03 es «3 

-1. -o fl 03 
73 

"p 
q 2 

rP 

1 . 2 * i 
2 2 S 

Pi 03 

fefl B 

P t-> es o 
03 ^, ^ 
P 03 " 
ti| d 
Oi CS QJ 
03 a Q O n »̂ p 

es n 
a o 



•aceta lítiímsol 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑÍA 
M a y o r , 18 y SO. 

COLONIAL. 
Monte ra , 8. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 2] .000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva, ' 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la callo de Hemosi l la . n ú m . 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodovar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucnana, nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los éias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, nume, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L. O P E Z 

E N L A E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vend» en los establecimientos más importante» de Espafia. y á fin de 

que no lo confundan coa otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

OBRA N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá

novas.—Oastelar.—Echegaray.—Fi-
gueraa.—Manterola.—Martos.—Mo-
ret.—Oldzaga,—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—Rios Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorri l la .— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volúmen de más de 400 pági
nas, 20 re. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

A N U N C I O S 
EN LA. 

GACETA UNIVERSAL 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería , 3, princi
pal, en casa del único agente, D . A n 
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, 6 de su representante en Pa-
jis , Mr. Saisset, rué Cadet, 11, 

•r- o'-

¡BK O o* 

S 2. « 5 » 

g" KS i-: w 

B . B ft 
O. w — 

s ? § 

1K> ^ i-1 

O. 3, 

g«<í 

r 
> 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Pr íncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señorea «médicos», al «elere 

•dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Unirersidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á M B D I C V B , 13. plaza del Rey, Jersey (In 
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Unirersidad. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

í nuir el vientre é impedir 
' toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

fc ñ & ñ A 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLA.NO, LARRINAGA. Y COMPAÑÍA 

PARA MANHLA 
E l H de Marzo saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

LEON 
Informes: D. M.A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C " , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope da Vega, 23 y 25. 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1 .* Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luógo como se seca; es decir, ea 
el breve tiempo de tres suartos de 

hora. 2.* Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínifho la piel. 

Puntos de ven ta en p rov inc ias : 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza d« la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real. núm. IH1», guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño. Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada. 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, lt5. guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los p edidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja. 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda E s 
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear g*. • 
«orejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades no r 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son ianume K^' 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las bot 11 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 0l9Uai 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42. droguería; Atocha 
lantería; ídem 38. comercio de sedas; ídem 87. dreguería; Amor de' Dios T H 
lería; Desengaño. 11. com rcio de sedas; Jacometrezo, 4. droguería; Mayor'^rt" 

56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo. 52 y 90' d r o e u ^ y 
Depósito central, calle Mayor 56. comercio de sedas y fábrica de corsés dnnd ' 

sirven pedidos á provincias. • «es 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clase* 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara 
el Cumin de Riga, el Ghartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai
nil la, Aniseta de Burdeos, Okltom, Kirs "Wassar, Ajenjo suizo, Giiiebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Qhampagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fla^ndes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesauo, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas d« 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que a» expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
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